
1.- MODIFICACIÓN ESTATUTARIA DE CARÁCTER URGENTE. 

El carácter urgente deviene de la necesidad de que Centroliva pueda convocar y reunir a sus 

órganos de  gobierno, por los medios telemáticos de que dispone (en el presente o en el 

futuro). En la actualidad, son las normativas nacionales y autonómicas, dictadas durante el 

estado de alarma derivado de la pandemia Covid-19 y prorrogada hasta el 31/12/2020, las 

que permiten convocar a dichos órganos bajo estas formulas, entre otras la de 

videoconferencia, pese a no estar contempladas en los estatutos de Centroliva, procede por 

prudencia, aprobar la modificación estatutaria que se interesa al objeto de poder seguir 

celebrando las sesiones de los órganos en dicho formato, por lo tanto: 

 

Añadir un artículo 34, dentro del apartado disposiciones finales TITULO VII, con el siguiente 

tenor literal: 

“Los Órganos de Gobierno de Centroliva podrán ser convocados, respetando los plazos de 

convocatoria establecidos para cada uno de ellos en los presentes estatutos, por los medios 

telemáticos habituales de Centroliva. 

Las reuniones de los Órganos de Gobierno de Centroliva podrán celebrarse por medios 

telemáticos, siempre que: 

1.- En la convocatoria se establezca de forma clara y expresa que la reunión se celebrará de 

forma telemática y se describan los plazos, formas, modos de participación y ejercicio de los 

derechos de sus miembros; 

2.- Se garantice la identidad de cada miembro presente y representado y ésta conste 

debidamente en el acta. Este artículo no será aplicable al régimen electoral regulado en el 

artículo 30 de los Estatutos, cuyas reuniones deberán ser necesariamente presenciales”. 


